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SESION ORDINARIA 1 

N°59-2022 2 

 3 

Sesión ordinaria número 59-2022 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las trece horas del 14 de enero del dos mil veintidós, de manera 5 

virtual. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma.  9 

VICEPRESIDENTE: Eliecer Chacón Pérez. 10 

TESORERA: María Acosta Gutiérrez.  11 

VOCAL 1: Yeudy Ramírez Brenes. 12 

VOCAL 2: Ulises González Jiménez.  13 

VOCAL 3: Francisco Rodríguez Johnson. 14 

 15 

FUNCIONARIA  16 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  17 

 18 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 19 

No hubo. 20 

 21 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 22 

Favio López Chacón-Fiscal y Gustavo Castillo Morales-Secretario. 23 

 24 

VISITANTES POR INVITACIÓN 25 

No hubo. 26 

 27 

VISITANTES: 28 

No hubo.  29 

 30 
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ARTÍCULO I. 1 

Orden del día 2 

Artículo I. Orden del día 3 

Artículo II. Apertura de la sesión  4 

Artículo III. Comprobación de quórum 5 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  6 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 7 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 8 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 9 

Artículo VIII. Informe del señor Presidente y Administración (Presentación del Informe de 10 

Ejecución correspondiente al mes de diciembre, Informe de Ejecución del Cuarto Trimestre e 11 

Informe de Evaluación de la Gestión Física y Financiera del II Semestre, periodo 2021) 12 

Artículo IX. Asuntos Varios (Seguimiento del tema de Cantonato de los Concejos Municipales 13 

de Distrito, Comentar el proyecto de Ley expediente N°22.578 REFORMA DEL ARTÍCULO 14 14 

DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENREQUICIMIENTO ILÍCITO EN 15 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS, Tema de 16 

Capacitaciones, Nuevo Rol de Sesiones Ordinarias para el periodo 2022 y Varios) 17 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 18 

Artículo XI. Acuerdos 19 

Artículo XII. Cierre de Sesión 20 

 21 

ARTÍCULO II. 22 

Apertura de la sesión 23 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma da las buenas tardes a los presentes, expresa que 24 

esta sesión ordinaria se lleva de manera virtual por medio de la plataforma Google Meet, luego 25 

da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 26 

unánime. 27 

 28 

ARTÍCULO III. 29 

Comprobación de quórum 30 
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Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 1 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión.  2 

 3 

ARTÍCULO IV. 4 

Audiencias (atención al público) 5 

No hubo. 6 

 7 

ARTÍCULO V. 8 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 9 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 58-2021. 10 

 11 

ACUERDO 1° 12 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 13 

la sesión ordinaria número 58-2021, todos los presentes la aprueban ratifican en todos sus 14 

extremos.  15 

ARTÍCULO VI. 16 

Lectura de Correspondencia 17 

1. Oficio OFIC.S.M. 316-2021 del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique, suscrito 18 

por la señora Cristina Araya Rodríguez-Secretaria del Concejo, el cual se detalla a 19 

continuación: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya expresa, en cuanto a esta correspondencia como lo 29 

mencionó en la lectura se trata de la renuncia de sus credenciales de una Concejal del Concejo 30 
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Municipal de Tucurrique quien también era delegada de la Asamblea General de esta 1 

Federación. 2 

El señor Presidente dice exacto ella renunció a su curul, pertenecía al partido político liberal 3 

progresista, por lo que entonces automáticamente deja de ser delegada de la Asamblea 4 

General de la Federación y en su posición entra el señor Carlos Fonseca Brenes que también 5 

es del mismo partido, por lo que el señor Fonseca Brenes será el nuevo miembro de la 6 

Asamblea General de FECOMUDI, entonces se le estará informando al Concejo Municipal del 7 

Distrito de Tucurrique que efectivamente el señor Carlos Brenes Fonseca es quien pasa a ser 8 

el nuevo delegado de la Asamblea General de la Federación, a fin de cumplir con lo solicitado. 9 

2. Oficio N°22747, de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de 10 

Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, 11 

suscrito por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro-Gerente de Área y la Licda. Guiselle 12 

Sánchez Lara-Fiscalizadora Asociada, el cual se detalla a continuación: 13 

 14 

 15 

 16 
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La señorita Valeria Zamora Moya indica que esta correspondencia donde se refleja la 1 

improbación del presupuesto ordinario para el año 2022 se las envió a ustedes en diciembre 2 

para su conocimiento.  3 

La señora Acosta Gutiérrez dice que no sabe si algunos la leyeron o no, pero la justificación 4 

del porque lo están improbando es por la improbación de los presupuestos de los cuatro 5 

compañeros de Puntarenas. 6 

El señor Presidente dice básicamente ese es el argumento de peso al improbarse el 7 

presupuesto de Puntarenas automáticamente se lo imprueban a los cuatro Concejos 8 

Municipales de Distrito. 9 

La señora Acosta Gutiérrez interviene, expresa que lo que ella se pregunta es ¿Al improbarles 10 

el presupuesto y ellos tienen que trabajar con el del año anterior, entonces la Federación 11 

también? 12 

El señor Presidente responde correcto. 13 

La señorita Valeria Zamora Moya le solicita la palabra al Presidente. 14 

El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora Moya 15 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra dice, exacto al ser improbado el presupuesto 16 

de la Federación tenemos que trabajar con el del año anterior siempre y cuando teniendo en 17 

cuenta que es 1,96% de la regla fiscal. 18 

La señora Acosta Gutiérrez dice esto cambiará hasta que estos Concejos Municipales de 19 

Distrito sean Cantones, esto es un cuento de nunca acabar de la Municipalidad de Puntarenas, 20 

por lo que cree que esta es una de las razones por las que nosotros deberíamos de ir en algún 21 

momento a la Asamblea Legislativa a exponer este caso del por qué queremos ser Cantón y 22 

porque hay muchas cosas más que limita el accionar de los Concejos Municipales de Distrito. 23 

El señor González Jiménez dice que está de acuerdo con la compañera Acosta Gutiérrez, hay 24 

que hacer algo, tenemos que exponer este caso, no es fácil además que en ese Concejo 25 

Municipal de Puntarenas se siente un ambiente hostil, él fue una vez y no más, fue una mala 26 

experiencia que al recordarla hasta nauseas le causa, da vergüenza, no hay respeto, un día 27 

ese Concejo Municipal vino acá a sesionar porque la compañera Sindica que nos representa 28 

en Puntarenas lo pidió hicieron todo lo posible por recibirlos, pero fue una experiencia también 29 

bastante fea venían ya inyectados a pelear, les pidieron varias cosas, dos de ellos los 30 
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apoyaban y el resto nos decía que nosotros éramos hijos casados que por lo tanto el que se 1 

casa quiere casa, una de las cosas que le pidieron fue que les ayudaran en la parte del gestor 2 

ambiental aun no lo han hecho, también les pidieron ayuda con una niveladora tampoco lo 3 

hicieron dijeron que para eso nosotros teníamos los recursos, todo lo que les pidieron les 4 

dijeron que no, cuando se retiraron ni siquiera el Alcalde llegó a despedirse, fue mucha la falta 5 

de ética y educación y no es por echarse flores pero las Intendencias tenemos un cien en 6 

educación porque no somos así; considera que debemos hacer algo porque mientras se 7 

pertenezca a Puntarenas nunca nos van a dejar avanzar. 8 

La señora Acosta Gutiérrez dice, les pregunta a todos ¿Hasta dónde tienen ustedes avanzado 9 

el tema de Cantonato y hasta dónde podríamos desde la Federación darle recursos a los 10 

Concejos Municipales de Distrito que no lo tiene para que se formulen los proyectos si es que 11 

se ocupa ayuda, Cree que este es un tema que tenemos que conversarlo porque si talvez hay 12 

compañeros que no han hecho su proyecto porque no tienen la asesoría y el recurso humano 13 

que se les pueda ayudar en eso, entonces habría que ver hasta dónde nosotros como 14 

Federación podemos ayudarles para que formulen esas propuestas de proyecto porque son 15 

propuestas que en la Asamblea Legislativa van a variar, ustedes también como los líderes de 16 

sus distritos tendrían que ver cómo está el ambiente, porque si en la coyuntura en este caso 17 

como la Municipalidad de Puntarenas que dijo ya ustedes se casaron casa quieren y una de 18 

las cosas es que la Municipalidad está de acuerdo que sean Cantones, lo importante es que 19 

se pueda generar ese acuerdo municipal en este periodo. 20 

El señor González Jiménez dice ya que se está comentando de este tema, en el caso de ellos 21 

los están asesorando desde la Asamblea y ya les pidieron hacer un levantamiento de firmas, 22 

el cual ya cuentan como con seiscientas firmas un compañero andaba recogiendo las firmas 23 

en diferentes comunidades y hasta hubo líderes de diferentes comunidades que se ofrecieron 24 

a recoger las firmas, ahora la señora Carmen Chan les dijo que lo que sigue es pedir que se 25 

les de los límites a Paquera ya que no cuenta con los limites, por lo que hay que pedirlos pero 26 

lo que no sabe a qué institución se deben pedir para para que vallan y los levanten, pero por 27 

ahorita nos encontramos en ese nivel. 28 

El señor Presidente dice que estos son argumentos que justifican lo que pretendemos, por 29 

qué, porque él recuerda que a Puntarenas le han improbado mínimo cuatro o cinco veces el 30 
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presupuesto y automáticamente se los imprueban a los cuatro Concejos Municipales de 1 

Distrito. En cuanto a lo que decía el señor González Jiménez de la mala comunicación que hay 2 

por parte de Puntarenas hacía con ellos propiamente en lo humano eso se da en todo lado, 3 

aunque ustedes no lo crean, por qué, porque a nosotros siempre nos van a ver no como ese 4 

hijo que se casó si no como una competencia y él lo ha dicho pero talvez mucha gente no lo 5 

ha entendido porque talvez se dice de una manera muy resumida, el peor enemigo de los 6 

Concejos Municipales de Distrito son las Municipalidades de Cantón donde nosotros existimos 7 

y adicional a eso hay un montón más como lo es la Procuraduría, la Contraloría, la Sala Cuarta, 8 

todo el mundo. Ahora lo que dijo la señora Acosta Gutiérrez con respecto a la idea de presentar 9 

los proyectos de Cantonato, en su caso ya él lo tiene listo, pero ha sido muy respetuoso de lo 10 

que ella les pidió ya hace dos o tres meses, de que no se metieran más proyectos de Cantonato 11 

hasta que el suyo no avanzara para no entorpecer el camino y al menos él ha sido respetuoso 12 

a eso porque total la idea es que todos crucemos la meta, porque aquí no se trata de 13 

competencia de quien es primero, él tiene claro que en el caso de Monteverde el Intendente 14 

Yeudy en conjunto con la comunidad ya cruzó esa meta y eso deja un camino abierto para que 15 

los demás lo hagamos, pero el que los demás lo pretendamos no se trata de quien lo haga 16 

primero se trata de que lo hagamos de uno en uno o todos juntos pero la idea es que todos 17 

lleguemos, una vez más reitera que ha sido muy respetuoso de lo que ella nos pidió. 18 

La señora Acosta Gutiérrez dice, pero yo creo que ahora si es el momento para ir pensando 19 

para que apenas entren los nuevos Diputados se ingresen los proyectos y con respecto a la 20 

posición de ella en aquel momento talvez era en ese corto tiempo, pero ya ahora hay una gran 21 

justificación no podemos seguir con estas situaciones de Puntarenas y aquí se trata de pensar 22 

en todos porque este es un cuento de nunca acabar en Puntarenas. 23 

El señor Presidente dice Okey y cuanto a su proyecto ya solo le falta la recolección de las 24 

firmas, la verdad que por el sentir de la comunidad estarían de acuerdo. Ahora con respecto a 25 

lo que mencionó la señora Acosta Gutiérrez de que a través de la Federación se respalde con 26 

recurso económico a los que de repente no lo tienen para impulsar el proyecto, hay que 27 

recordar que años atrás se trató de hablar de este tema y no se podía recuerda que se trató 28 

de hacerlo y por algún motivo no pudimos porque no era permitido, el por qué no recuerda muy 29 

bien. 30 
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El señor Rodríguez Johnson le solicita la palabra al señor Presidente. 1 

El señor Presidente le cede la palabra al señor Rodríguez Johnson. 2 

El señor Rodríguez Johnson toma la palabra dice con respecto a este tema del problema que 3 

nosotros tenemos y hoy ustedes lo están viendo con la situación de la improbación del 4 

presupuesto de Puntarenas que para nosotros es una preocupación y también del trato que 5 

hay por parte de Puntarenas esto es muy político de hecho, él tiene dos personas ahí en el 6 

Concejo que le están tratando de dar un seguimiento más que ayudar es político, en un 7 

acuerdo que tomaron ellos le solicitaron que comparecieran ante el Concejo para dar cuentas 8 

de algunas calles que tenemos por lo que él incluso en el Concejo decía de los cuatro Concejos 9 

por lo menos habla por lo que están en Puntarenas y ustedes que también saben del trabajo 10 

que todos estamos haciendo en cuanto a todas las estructuras que tenemos, hemos hecho un 11 

trabajo muy importante de hecho que hoy los Distritos de nosotros son muy diferentes, 12 

tenemos buenos caminos y sin embargo nos están diciendo al menos a nosotros que los 13 

recursos no los estamos dando proporcionalmente en las diferentes comunidades; bueno en 14 

su caso por parte de él y de su Concejo ha sido una estrategia ir haciendo proyectos en 15 

diferentes comunidades de manera que se pueda ir buscando mejorarlos y uno desearía 16 

hacerlo a todos los caminos de todas las comunidades pero no es posible por los recursos que 17 

tenemos, y a él por tema político le están pidiendo informes de hecho que hay una publicación 18 

en la extra que salió que dice de los procesos amañados que tenemos nosotros, pero él no le 19 

ve problema ninguno porque tiene los procesos de como se han realizado y lo más lamentable 20 

de esto es que la misma persona que se pone en esto estuvo dentro del proceso amañado 21 

que él dice y que no se sabe hasta qué punto es, porque de hecho tiene un oficio de esa 22 

persona donde se decía que el lo hacía, por lo que decidió consultarle a la señora Acosta 23 

Gutiérrez máximo que ella ha tenido ciertas situaciones con la Municipalidad Madre el cual le 24 

preguntó ¿Qué tanto es que nosotros tengamos que ir a dar explicaciones de los recursos que 25 

nosotros estamos ejecutando a una Municipalidad Madre donde ellos mantienen toda 26 

información en los informes que nosotros damos y la información que manda la parte financiera 27 

en lo que se gastan los recursos? De hecho, que una de las limitaciones que nosotros tenemos 28 

y que no hemos podido lograr solucionar es el asunto de auditor, y hasta hemos hecho las 29 



SESION ORDINARIA NÚMERO 59-2022                                                                               14/01/2022 
 
 

gestiones a Puntarenas para que esto se pueda solucionar, considera que esto es más de una 1 

situación de política.  2 

La señora Acosta Gutiérrez le dice al señor Rodríguez Johnson cada año hay un plan operativo 3 

con los proyectos que tanto la Junta Vial como el Concejo acuerdan y la Municipalidad tiene 4 

que respetar eso, si ellos no están de acuerdo que los recursos no se estén invirtiendo en otras 5 

comunidades es problema de ellos, lo que usted debe remitir todos los años es el informe anual 6 

que se da al Concejo del Informe de la gestión vial y remitirlo a la Municipalidad Madre y como 7 

bien usted dijo que no tiene auditor hay que brindar el informe, más si piden cuentas hay que 8 

hacerlo porque al no contar con un auditor por ahí no nos podemos escapar como dicen. 9 

El señor Rodríguez Johnson le da las gracias a la señora Acosta Gutiérrez luego dice que con 10 

respecto al tema de presentar los proyectos de Cantonato, ustedes saben muy bien que los 11 

tres Distritos de la Península somos muy diferentes talvez a las condiciones que tienen todos 12 

ustedes y hasta el mismo Yeudy tiene una condición muy diferente a la que los otros tres 13 

tenemos; en cuanto a Cóbano el proyecto que en aquel momento lo presentó la señora Cinthya 14 

Rodríguez, él no sabe dónde está ¿Si se archivó o siguió adelante? Porque si ese sigue 15 

adelante talvez nos motive a nosotros para comenzar hacerlo, de hecho, que de su parte hace 16 

una opinión personal él ve que ese proyecto a la situación que nosotros tenemos es 17 

desgastarnos en algo, pero que si es importante presentarlo si lo es, aunque creería que no 18 

va a pasar por el tema de pertenencia que está en el limbo. 19 

La señora Acosta Gutiérrez interviene dice con respecto a este tema lo que hizo Cóbano es 20 

que en una moción solicitaron incorporar en el proyecto un transitorio que dice que a donde 21 

pertenecer va a quedar sujeto a la sentencia que del Contencioso, entonces en buena teoría 22 

los proyectos de ustedes tres deberían de ir en esa línea también para que en sus proyectos 23 

quede ese transitorio y algo que también hizo Cóbano fue que llegó a la Federación de 24 

Guanacaste dentro de las cosas que han hecho para que les dieran un voto de apoyo y 25 

presentaron ese transitorio, por lo que ella dice que con iniciar con el proyecto no se pierde 26 

nada lo importante es presentar el proyecto en algún momento va haber algo que pase, ella lo 27 

sabe más que las Municipalidades Madre no están haciendo bien su trabajo y en algún la 28 

Contraloría va a tener que opinar respecto al tema, no podemos seguir con los problemas de 29 
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siempre no se va avanzar porque la Municipalidad no va avanzar, pero bueno vamos a esperar 1 

a ver. 2 

La señorita Valeria Zamora Moya le solicita la palabra al señor Presidente. 3 

El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora Moya. 4 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra dice que en cuanto al tema del Cantonato 5 

de Cóbano quiere decirles que desde la Federación se ha venido dándole seguimiento en 6 

conjunto con el señor Ronny representante de la Comisión de Procantonato de Cóbano, ellos 7 

vienen trabajando en este tema y como lo mencionó la señora Acosta Gutiérrez ellos solicitaron 8 

se le presentara una moción al proyecto para que se le incluyera ese transitorio de la 9 

pertenencia, ellos también realizaron una solicitud de audiencia a la Federación de 10 

Municipalidades de Guanacaste la cual se hizo a través de FECOMUDI, les dieron la audiencia 11 

y esa Federación conformó una Comisión para estudiar el proyecto una vez revisado el 12 

proyecto mandaron la respuesta de la audiencia al Concejo Municipal de Distrito de Cóbano 13 

con copia a FECOMUDI, la cual decía: El Consejo Directivo de la Federación de 14 

Municipalidades de Guanacaste se mantienen neutral en su opinión con respecto al proyecto 15 

de ley expediente 20773 denominado Creación Cantón de Cóbano, Cantón XII de la Provincia 16 

de Puntarenas hasta tanto no se resuelva el proceso que se está discutiendo en el Tribunal 17 

Contencioso Administrativo con respecto a la recuperación del territorio peninsular y sus 18 

tierras, por lo que si se ha estado trabajando en este proyecto. 19 

El señor Rodríguez Johnson dice en cuanto a este tema, si la Federación nos pudiera dar una 20 

asesoría a nosotros para ir presentando el proyecto sería en buena hora y estaría de acuerdo. 21 

La señora Acosta Gutiérrez dice talvez no sería una asesoría, sería buscar un profesional por 22 

ejemplo en el caso de los limites se necesita tener claridad y para eso se requiere de un 23 

profesional que muchos no lo tenemos y esto es una limitante porque se sabe que todos los 24 

proyectos llevan los mismos artículos, pero la única diferencia y el artículo más complejo es la 25 

limitación, entonces eso se podría hacer desde la Federación y pensaría que no habría ningún 26 

problema en contratar un profesional para que los que faltan del proyecto se les ayude en el 27 

tema de los límites del Distrito y las coordenadas, ya con ese insumo se avanza, la Federación 28 

tiene recursos pero lo que no sabe es si se pueden utilizar por el tema de la regla fiscal. 29 
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El señor Chacón Pérez le dice a la señora Acosta Gutiérrez que no se puede hacer eso porque 1 

la Federación no puede aumentar el gasto en la parte de servicios, pero de todas maneras lo 2 

que son los límites eso es resorte del Instituto Geográfico de Costa Rica, lo que hay que hacer 3 

es solicitar al Instituto Geográfico que establezca los límites porque es ese Instituto el que tiene 4 

que definirlos.   5 

El señor Presidente dice que él puede comentar esto, pero quiere cederla la palabra a la 6 

señorita Valeria Zamora Moya para que se refiera al comentario que hace el señor Chacón 7 

Pérez con el tema del gasto. 8 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra acota lo que dice el señor Chacón Pérez en 9 

cuanto a lo que es recurso económico, debemos tener presente que el presupuesto para este 10 

año 2022 fue improbado y tenemos que ajustarlo al del año pasado teniendo presente el 1,96% 11 

de la regla fiscal, por lo que quizás estaría un poco difícil hacer alguna contratación.   12 

El señor Presidente dice para finalizar lo comentado en esta correspondencia, se les informa 13 

que el señor Esteban Madrigal quien siempre nos colabora de una forma voluntaria en el tema 14 

presupuestario en estos días junto con la señorita Valeria Zamora estarán trabajando en los 15 

ajustes del presupuesto para este año, en los próximos días se les estará convocando a una 16 

sesión extraordinaria para la aprobación del presupuesto ajustado.   17 

 18 

ARTÍCULO VII. 19 

Asuntos de trámite Urgentes 20 

No hubo.  21 

 22 

ARTÍCULO VIII. 23 

Informe del señor Presidente y la Administración 24 

1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 25 

a) El señor Presidente expresa que en cuanto a su informe siempre dice lo mismo la señorita 26 

Zamora Moya siempre los mantiene informados del trabajo que se hace desde la 27 

Federación. 28 
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b) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución correspondiente al mes de 1 

diciembre del ejercicio económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido por 2 

el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior Diciembre %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 12 100 290,73 1 005 567,35 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 12 100 290,73 1 005 567,35 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 12 100 290,73 1 005 567,35 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 12 100 290,73 1 005 567,35 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
488 153,10 0,00 0,00 0,00 488 153,10 734 348,03 0,00 734 348,03 -246 194,93 150,43

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 277 502,33 0,00 0,00 0,00 2 277 502,33 2 569 357,29 0,00 2 569 357,29 -291 854,96 112,81

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
918 875,83 0,00 0,00 0,00 918 875,83 1 986 119,98 0,00 1 986 119,98 -1 067 244,15 216,15

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 1 577 651,38 1005567,35 2 583 218,73 -821 770,97 146,65

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Monteverde
679 862,08 0,00 0,00 0,00 679 862,08 1 022 728,05 0,00 1 022 728,05 -342 865,97 150,43

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 2 723 101,84 0,00 2 723 101,84 -812 525,08 142,53

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 994 933,49 0,00 994 933,49 -994 933,49 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
326 632,94 0,00 0,00 0,00 326 632,94 492 050,67 0,00 492 050,67 -165 417,73 150,64

4.3
FINANCIAMIENTO 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

4.3.3

RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

4.3.3.1 Superávit libre 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

TOTALES 8 363 050,80 0,00 0,00 300 000,00 8 663 050,80 12 100 290,73 1 005 567,35 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS MENSUALES 2021

MES DE DICIEMBRE

PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR INGRESAR

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Total Anterior Período Total

Saldo Anterior Diciembre %

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 300 000,00 8 663 050,70 5 812 529,01 909 984,70 6 722 513,71 1 940 536,99 77,60

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 300 000,00 8 663 050,70 5 812 529,01 909 984,70 6 722 513,71 1 940 536,99 77,60

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 094 196,60 0,00 0,00 0,00 6 094 196,60 5 028 279,00 828 630,00 5 856 909,00 237 287,60 96,11

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 4 026 920,00 364 000,00 4 390 920,00 128 877,60 97,15

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 4 026 920,00 364 000,00 4 390 920,00 128 877,60 97,15

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 376 650,00 376 650,00 0,00 100,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 376 650,00 376 650,00 0,00 100,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

757 068,00 0,00 0,00 0,00 757 068,00 621 979,00 54 089,00 676 068,00 81 000,00 89,30

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

418 081,00 0,00 0,00 0,00 418 081,00 327 240,00 27 840,00 355 080,00 63 001,00 84,93

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto 

Mixto de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 20 713,00 1 883,00 22 596,00 4,00 99,98

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 62 150,00 5 650,00 67 800,00 -3,00 100,00

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 191 163,00 16 833,00 207 996,00 17 994,00 92,04

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 20 713,00 1 883,00 22 596,00 4,00 99,98

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

440 681,00 0,00 0,00 0,00 440 681,00 379 380,00 33 891,00 413 271,00 27 410,00 93,78

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

237 290,00 0,00 0,00 0,00 237 290,00 199 594,00 17 774,00 217 368,00 19 922,00 91,60

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 62 150,00 5 650,00 67 800,00 -3,00 100,00

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
135 594,00 0,00 0,00 0,00 135 594,00 117 636,00 10 467,00 128 103,00 7 491,00 94,48

5.01.01.1 SERVICIOS 1 310 000,00 434 153,20 0,00 0,00 1 744 153,20 323 088,52 36 354,70 359 443,22 1 384 709,98 20,61

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 182 148,52 36 354,70 218 503,22 31 496,78 87,40

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 182 148,52 36 354,70 218 503,22 31 496,78 87,40

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 600 000,00 0,00 0,00 0,00 600 000,00 125 572,00 0,00 125 572,00 474 428,00 20,93

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 84 572,00 0,00 84 572,00 215 428,00 28,19

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 41 000,00 0,00 41 000,00 259 000,00 13,67

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 15 368,00 0,00 15 368,00 44 632,00 25,61

5.01.01.1.06.01 Seguros 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 15 368,00 0,00 15 368,00 44 632,00 25,61

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 102 308,65 400 000,00 0,00 0,00 502 308,65 256 674,00 45 000,00 301 674,00 200 634,65 60,06

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 204 274,00 0,00 204 274,00 95 726,00 68,09

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 204 274,00 0,00 204 274,00 95 726,00 68,09

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
102 308,65 100 000,00 0,00 0,00 202 308,65 52 400,00 45 000,00 97 400,00 104 908,65 48,14

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 6 200,00 0,00 6 200,00 96 108,65 6,06

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 100 000,00 0,00 0,00 100 000,00 46 200,00 45 000,00 91 200,00 8 800,00 91,20

5.01.01.5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 182 899,99 0,00 182 899,99 117 100,01 60,97

5.01.01.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 182 899,99 0,00 182 899,99 117 100,01 60,97
5.01.01.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 182 899,99 0,00 182 899,99 117 100,01 60,97

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS MENSUALES 2021

MES DE DICIEMBRE

Ejecución DISPONIBLE

Extraordinarios

PRESUPUESTO
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El señor Presidente pregunta ¿Qué si alguien se va a referir con respecto al informe de 1 

ejecución del mes de diciembre? 2 

La señora Acosta Gutiérrez dice que ella quiere comentar, en cuanto a los informes de 3 

ejecución de ahora en adelante serán puro gasto de remuneración, a ella le preocupa 4 

enormemente esta situación, porque no podemos hacer nada de aquí en adelante, no 5 

podemos organizar nada para la Federación, no se puede contratar ningún servicio, por lo que 6 

nosotros tenemos que pensar que qué va a pasar con esto porque no nos dejan accionar en 7 

nada, uno se pone a comparar la actividad que en algún momento tenía la Federación antes 8 

podíamos contratar abogado, podíamos ir hacer reunión en otro lado y pagar los servicios, 9 

pero a cómo está la cosa ahora no nos dejan accionar, prácticamente no podemos hacer nada 10 

y eso es preocupante, por lo que cree considera que tenemos que ir haciendo un análisis a 11 

futuro porque ahora no podemos hacer nada. 12 

El señor Presidente le dice a la señora Acosta Gutiérrez a veces yo hablo con la señorita 13 

Valeria de lo que usted acaba de mencionar con respecto al crecimiento de la Federación como 14 

Federación, esta regla fiscal nos deja muy limitados para hacer cosas que en otro momento 15 

se hacían o se pretendían, de momento tanto la señorita Valeria como él coincidimos con su 16 

observación porque de hecho si lo hemos hablado, pero díay son observaciones a ir tomando, 17 

y como dice usted hasta tanto no se haga algo y ¿Qué es ese algo? Pues tendríamos que 18 

verlo, discutirlo y echarlo a andar. Al respecto pregunta ¿Qué si alguien más se va a referir a 19 

este tema? 20 

El señor Rodríguez Johnson dice en cuanto a este tema esto no es nuevo para nosotros por 21 

esa situación de que estamos maniatados ahorita con todo esto de la regla fiscal, de hecho 22 

hay muchos políticos que lo expresan y muchos Diputados saben el error que cometieron y 23 

talvez es importante que desde la Federación podamos ir manifestándonos a hacienda y al 24 

gobierno porque en este momento no se puede hacer nada y tener una Federación para no 25 

poder crecer esta complicado porque aunque nos reunimos no podemos ejecutar nada e 26 

igualmente las Municipalidades y cree que a todos nos pasa el estar acá y no poder ofrecer 27 

nada si al caso agua eso es lamentable no sé si los gastos en otras Municipalidades o en el 28 

Gobierno eran tan altos que nos afectaron, y talvez todos al igual que él van a tratar de hacer 29 

lo mismo, tratar de economizar y gastar en lo minino para poder atender a algunas personas 30 
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que nos visitan, por lo que ahorita con esta situación del plan fiscal por más que recaudemos 1 

no podemos crecer, por lo que considera que deberíamos hacer un documento 2 

manifestándonos como Federación con respecto a esta situación.  3 

El señor Presidente dice como bien lo comentan los compañeros Rodríguez Johnson y Acosta 4 

Gutiérrez y que sabe que es un sentir de todos, pues los Diputados al aprobar esta ley de la 5 

creación de la regla fiscal vino a limitarnos y hay algo que quiere decir y lo dice como 6 

Federación no lo dice puntualmente en favor de la señorita Valeria Zamora como 7 

administradora de la Federación y menos porque la presidencia recae sobre él temporalmente 8 

hasta el día de hoy, pero el trabajo que ha hecho la señorita Valeria ha sido excelente y es 9 

lástima que de repente por las limitaciones antes mencionadas no podamos aspirar a otras 10 

cosas que de repente nos gustaría aspirar como Federación, esto es complicado. Al respecto 11 

pregunta ¿Qué si hay algún otro comentario respecto al informe de ejecución del mensual? 12 

Ninguno de los presentes responde. 13 

El señor Presidente dice al no haber ningún otro comentario se procede a tomar el acuerdo. 14 

 15 

ACUERDO 1°inciso b) 16 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de 17 

diciembre, ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 18 

Palma, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 19 

forma presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 20 

Contraloría General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y 21 

aprobado por los presentes. ACUERDO FIRME. 22 

 23 

ACUERDO 2°inciso b) 24 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 25 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 26 

c) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución del Cuarto Trimestre ejercicio 27 

económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido por el Consejo Directivo. 28 

A continuación, se detalla:  29 

 30 
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 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Período Total Total Acumulado

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior Octubre Noviembre Diciembre %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 7 877 058,15 1 309 191,03 2 914 041,55 1 005 567,35 5 228 799,93 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 7 877 058,15 1 309 191,03 2 914 041,55 1 005 567,35 5 228 799,93 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 7 877 058,15 1 309 191,03 2 914 041,55 1 005 567,35 5 228 799,93 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 663 050,80 7 877 058,15 1 309 191,03 2 914 041,55 1 005 567,35 5 228 799,93 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
488 153,10 0,00 0,00 0,00 488 153,10 550 761,03 0,00 183 587,00 0,00 183 587,00 734 348,03 -246 194,93 150,43

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 277 502,33 0,00 0,00 0,00 2 277 502,33 1 712 904,86 856 452,43 0,00 0,00 856 452,43 2 569 357,29 -291 854,96 112,81

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
918 875,83 0,00 0,00 0,00 918 875,83 833 316,81 0,00 1 152 803,17 0,00 1 152 803,17 1 986 119,98 -1 067 244,15 216,15

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 0,00 0,00 1 577 651,38 1 005 567,35 2 583 218,73 2 583 218,73 -821 770,97 146,65

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Monteverde
679 862,08 0,00 0,00 0,00 679 862,08 569 989,45 452 738,60 0,00 0,00 452 738,60 1 022 728,05 -342 865,97 150,43

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 2 723 101,84 0,00 0,00 0,00 0,00 2 723 101,84 -812 525,08 142,53

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 994 933,49 0,00 0,00 0,00 0,00 994 933,49 -994 933,49 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
326 632,94 0,00 0,00 0,00 326 632,94 492 050,67 0,00 0,00 0,00 0,00 492 050,67 -165 417,73 150,64

4.3 FINANCIAMIENTO
0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

4.3.3

RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES
0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

4.3.3.1 SUPERÁVIT LIBRE 0,00 0,00 0,00 300 000,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

TOTALES 8 363 050,80 0,00 0,00 300 000,00 8 663 050,80 7 877 058,15 1 309 191,03 2 914 041,55 1 005 567,35 5 228 799,93 13 105 858,08 -4 442 807,28 151,28

POR INGRESAREJECUCIÓN

Anterior

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS  IV TRIMESTRE 2021

PRESUPUESTO
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El señor Presidente pregunta ¿Qué si hay algún comentario respecto al informe de ejecución 1 

del cuarto trimestre? 2 

Ninguno de los presentes responde. 3 

El señor Presidente dice al no haber ningún comentario se procede a tomar el acuerdo. 4 

 5 

ACUERDO 1°inciso c) 6 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del Cuarto 7 

Trimestre ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 8 

Palma, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 9 

forma presentada. ACUERDO FIRME. 10 

d) El señor Presidente presenta el Informe de Evaluación de la Gestión Física y Financiera del 11 

II Semestre ejercicio económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido, a 12 

continuación, se detalla:  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

INDICADORES

NOMBRE DEL 

INDICADOR

FÓRMULA DEL 

INDICADOR

INDICADOR 

META

I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL

1.1

Grado de

cumplimiento de metas

Sumatoria de los % de

avance de las metas /

Número total de metas

programadas

100% 23% 10% 12% 0% 100,00% 0,00% 36,40%

a)

Grado de

cumplimiento de metas

de los objetivos de

mejora

Sumatoria de los % de

avance de las metas de los

objetivos de mejora /

Número total de metas de

los objetivos de mejora

programadas

100% 22% 11% 7% 0% 89,00% 0,00% 19,78%

b)

Grado de

cumplimiento de metas

de los objetivos

operativos

Sumatoria de los % de

avance de las metas de los

objetivos operativos /

Número total de metas de

los objetivos operativos

programadas

100% 25% 8% 20% 0% 100,00% 0,00% 61,33%

1.2

Ejecución del

presupuesto

(Egresos ejecutados /

Egresos presupuestados ) *

100

100% 4 660 952,40                      4 002 098,30                            3 023 474,11                          3 699 039,60                           65% 92% 77,60%

1.3

Grado de

cumplimiento de metas

programadas con los

recursos de la Ley

8114

Sumatoria de los % de

avance de las metas

programadas con los

recursos de la Ley 8114 /

Número total de metas

programadas con recursos

de la Ley 8114

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.4

Ejecución del gasto

presupuestado con

recursos de la Ley

8114

(Gasto ejecutado de la Ley

8114 / Gasto presupuestado

de la Ley 8114)*100 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

RESUMEN: RESUMEN: RESUMEN:
ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE

% Cumplimiento Metas % ejecución recursos % Cumplimiento Metas

% 

Cumplimiento 

Metas

Programa 1 36,4% 77,6% Programa 1 52,0% Programa 1 0,0%

Programa 2 0,0% #¡DIV/0! Programa 2 #¡DIV/0! Programa 2 #¡DIV/0!

Programa 3 0,0% #¡DIV/0! Programa 3 #¡DIV/0! Programa 3 #¡DIV/0!

Programa 4 0,0% #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0!
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FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

PLAN OPERATIVO ANUAL 

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR

MATRIZ PARA EVALUAR EL POA

INDICADORES GENERALES

2021

2021

2021

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Programa I 67% 20% 75% 61% 70% 36%

Programa II 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa III 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 22% 7% 25% 20% 18% 9%

Nota:    Este cuadro que debe ser remitido a  la Contraloría General  en el mes  de julio del periodo 2021

2021

2021

Programado Alcanzado Programado Alcanzado  Programado Alcanzado

Programa I 100% 20% 100% 61% 100% 36%

Programa II 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa III 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 25% 5% 25% 15% 25% 9%

 Nota:  Este cuadro que  debe  ser remitido a la Contraloría General  antes del  16 de febrero  del periodo  2022

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

Variable

AL 30 DE JUNIO DE

Mejora Operativas

Cumplimiento de metas

General

Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

Variable

AL 31 DE DICIEMBRE DE

Cumplimiento de metas 

Mejora Operativas General
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El señor Presidente pregunta ¿Qué si hay algún comentario respecto al informe de evaluación 1 

del segundo semestre? 2 

Ninguno de los presentes responde. 3 

El señor Presidente dice al no haber ningún comentario se procede a tomar el acuerdo 4 

 5 

ACUERDO 1° inciso d) 6 

 7 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Evaluación del Segundo 8 

Semestre del ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 9 

Palma, este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 10 

forma presentada y remitirlo al Área de Fiscalización de Servicios para el desarrollo Local de 11 

la Contraloría General de la República, a fin de cumplir con lo solicitado para los efectos 12 

pertinentes. Se somete a votación y aprobado por los presentes. ACUERDO FIRME. 13 

 14 

ACUERDO 2° inciso d) 15 

 16 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 17 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 18 

2.La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da 19 

lectura al informe de labores: 20 

 21 

a) INFORME  22 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 23 

 24 

Señores 25 

Intendentes Municipales  26 

Gustavo Castillo Morales-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 27 

Favio López Chacón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 28 

María Acosta Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 29 

Francisco Rodríguez Johnson-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 30 
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Yeudy Ramírez Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 1 

Ulises González Jiménez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 2 

Eliecer Chacón Pérez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 3 

Wilberth Quirós Palma-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 4 

 5 

Estimados señores:  6 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores 7 

llevadas a cabo en el mes de diciembre. 8 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 30/11/2021 al 31/12/2021 contando 9 

con un total de ₡22.151.356,29 cuenta perteneciente a la Federación, el cual se refleja el último 10 

depósito del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 11 

✓ El día 07 de diciembre del año 2021, se le envió OFICIO.FECOMUDI 185-2021 a la señora María 12 

Acosta Gutiérrez-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Colorado con 13 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la Federación en la sesión ordinaria 14 

N°58-2021, celebrada el día 03 de diciembre del 2021 de manera virtual, artículo VI acuerdo 1°. 15 

✓ El día 07 de diciembre del año 2021, se le envió OFICIO.FECOMUDI 186-2021 a los Intendentes 16 

Municipales con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la Federación en la 17 

sesión ordinaria N°58-2021, celebrada el día 03 de diciembre del 2021 de manera virtual, artículo VI 18 

acuerdo 2°. 19 

✓ El día 07 de diciembre del año 2021, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el 20 

Informe de Ejecución correspondiente al mes de noviembre del ejercicio económico 2021. 21 

✓ El día 07 de diciembre del año 2021, se le envió OFICIO.FECOMUDI 189-2021 a los Intendentes 22 

Municipales de los Concejos Municipales de Distrito con transcripción de acuerdo tomado por el 23 

Consejo Directivo de la Federación en la sesión ordinaria N°58-2021, celebrada el día 03 de 24 

diciembre del 2021 de manera virtual, artículo IX acuerdo 1° inciso V. 25 

✓ El día 08 de diciembre del año 2021, realice llamada telefónica al señor Javier Miranda Burke-26 

Asistente del señor Marvin Rodríguez Cordero-Segundo Viceministro de Presidencia de la República 27 

para consultarle por el estado de la solicitud de audiencia que se le hizo al Segundo Viceministro 28 

mediante OFICIO.FECOMUDI 176-2021, referente al proyecto de ley N°22.578 "REFORMA DEL 29 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO 30 
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ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”, el cual me 1 

indicó que aún no tenían la fecha fijada y que para el resto del mes de diciembre veía complicado 2 

que se nos diera la fecha, pero que la audiencia estaba en pie y que posiblemente nos la estarían 3 

brindado en el mes de enero. 4 

✓ El día 14 de diciembre del año 2021, se sostuvo reunión de manera virtual con la señora María 5 

Fernanda Madrigal Hidalgo- Coordinadora de Planificación de la Municipalidad de El Guarco, por 6 

parte de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica se contó con la asistencia 7 

de los señores: Eliecer Chacón Pérez- Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de 8 

Peñas Blancas, Elder Rizo-Asistente de la Intendencia Municipal del Concejo Municipal de Distrito 9 

de Colorado, Juan Luis Arce Castro-Departamento Servicios Financieros y Administrativos del 10 

Concejo Municipal del Distrito de Lepanto, Valeria Zamora-Administradora de la Federación y 11 

Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique y 12 

Presidente de la Federación, el tema tratado fue exponer la importancia de actualizar el plan 13 

estratégico de la Federación para poder dar un buen desempeño ya que el mismo se encuentra 14 

vencido, se mencionó que se debe de conformar un equipo técnico de trabajo con un máximo de 15 

dos personas por Concejo Municipal de Distrito para poder trabajar en el mismo, además la señora 16 

María Fernanda Madrigal Hidalgo nos dijo que contáramos con el apoyo por parte de ella para la 17 

elaboración de la actualización de este plan, el cual ella nos estaría brindando el acompañamiento 18 

y la capacitación. 19 

✓ El día 22 de diciembre del año 2021, se les reenvió un correo electrónico a todas las Intendencias 20 

Municipales con correo electrónico que me ingresó por parte de la Licda. Nancy Castro Jiménez-21 

Asesora Parlamentaria del Despacho de la Diputada Carmen Chan Mora, donde nos adjuntaba el 22 

texto sustitutivo del proyecto de Ley N°22.487 “LEY DE VIVIENDA MUNICIPAL”, este correo se les 23 

envió con el fin de que lo revisarán y emitieran sus criterios u observaciones al respecto ya que en 24 

este proyecto los Concejos Municipales de Distrito no se encuentran incluidos. 25 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 26 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 27 

Valeria Zamora Moya. 28 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 29 

 30 
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ARTÍCULO IX. 1 

Asuntos Varios 2 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  3 

I. El señor Presidente indica que en cuanto al seguimiento del tema de Cantonato de los 4 

Concejos Municipales de Distrito, este tema ya fue comentado en el artículo de 5 

correspondencia. 6 

II. El señor Presidente dice, en cuanto al tema de comentar el proyecto de Ley expediente 7 

N°22.578 “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA 8 

CORRUPCIÓN Y EL ENREQUICIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE 9 

OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”, ya se nos brindó un espacio con la Segunda 10 

Vicepresidencia de la República, luego le cede la palabra a la señora Acosta Gutiérrez para 11 

que comente un poco el tema. 12 

La señora Acosta Gutiérrez toma la palabra dice, compañeros con respecto a este tema hubo 13 

un acuerdo que se tomó en la sesión pasada el cual ella tiene un compromiso con su abogado 14 

para redactar una nota del antecedente de las Intendencias, pero informa que tuvo problemas 15 

para cumplirlo porque en diciembre operaron al señor Alex Gen del apéndice y todavía no se 16 

encuentra muy convaleciente por lo que no ha podido trabajar con él. 17 

El señor Presidente dice okey. 18 

La señora Acosta Gutiérrez dice, además ya nos dieron la audiencia y la nota era para 19 

apresurar un poco esta audiencia.  20 

La señorita Valeria Zamora Moya le solicita la palabra al señor Presidente. 21 

El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Zamora Moya. 22 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra acota lo que dicen los señores Presidente y 23 

Acosta Gutiérrez, ya tenemos la fecha de la audiencia, quien nos la brindó fue el señor Marvin 24 

Rodríguez Cordero-Segundo Vicepresidente de la República el cual está programada para el 25 

día martes 18 de enero del presente año, a las 2:00 p.m. de manera virtual. 26 

El señor Presidente dice, la audiencia entonces es para el próximo martes, este es un tema de 27 

todos independientemente teniendo claro que tenemos algunos compañeros que son los más 28 

interesados, con esto no quiere decir que a los demás no nos interese porque este es un tema 29 

de interés general para la Federación. 30 
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La señora Acosta Gutiérrez dice en cuanto al mecanismo de la audiencia la idea es que no 1 

repitamos lo mismo, el espacio debe de ser para realmente convencer al Segundo 2 

Vicepresidente y que él pueda transmitir bien esa información. Al respecto pregunta ¿Qué les 3 

parece si puede invitar al señor Jonathan Espinoza para que nos acompañe a la reunión 4 

porque él maneja muy bien el tema? 5 

Los presentes responden que están de acuerdo. 6 

III. El señor Presidente dice que hay otro tema que es el de capacitaciones, por lo que le cede la 7 

palabra a la señorita Valeria Zamora para que lo comente. 8 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra expresa que en cuanto al tema de 9 

capacitaciones como todos los años se les consulta, este año hay que tener presente que 10 

estamos un poco limitados con el presupuesto, sin embargo, no sé qué opinan ustedes, la idea 11 

es buscar y que se den esas capacitaciones porque nada se hace con buscar y que no se den, 12 

por lo que lo deja abierto para saber que opinan al respecto. 13 

El señor Presidente dice que si alguien tiene algún tema puntualmente lo haga saber para 14 

buscar las capacitaciones a través de alguna institución. 15 

La señora Acosta Gutiérrez dice, tendríamos que empezar a ver cuál es la necesidad que 16 

tenemos cada uno de nosotros o en cada departamento, lo que pasa es que con este tema de 17 

capacitaciones es que a veces un Concejo es débil en una cosa y otro Concejo es débil en 18 

otra y talvez nosotros en cada uno de nuestros Concejos no hemos hecho un mapeo de cuál 19 

es la necesidad para que la Federación pueda tener claridad. 20 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si alguien más va a opinar? 21 

Los presentes no responden. 22 

El señor Presidente dice cualquier cosa si a nivel administrativo la señorita Valeria Zamora y 23 

su persona buscan opciones de capacitación se les estará informando. 24 

IV. El señor Presidente expresa que en cuanto al rol de sesiones ordinarias le cede la palabra a 25 

la señorita Valeria Zamora como administradora de la Federación para que nos presente la 26 

propuesta. 27 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra manifiesta que por indicación del señor 28 

Presidente hizo un cuadro con la propuesta del nuevo rol de Sesiones Ordinarias del Consejo 29 
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Directivo de la Federación para el año 2022, con las fechas establecidas de acuerdo al primer 1 

viernes de cada mes, el cual se detalla a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Una vez presentada la propuesta la señorita Valeria Zamora Moya dice, así estaría quedando 14 

el rol de sesiones para el año 2022, de acuerdo al primer viernes de cada mes, en caso del 15 

que primer viernes cayera feriado se pasaría para el segundo viernes. 16 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si tienen algún comentario al respecto? 17 

La señora Acosta Gutiérrez dice que en el caso de la sesión de febrero está muy pronta y los 18 

presupuestos nuestros no sé cómo andan con la ejecución, por lo que propone que la sesión 19 

de febrero se realice de manera virtual, además de que estamos en vísperas a las elecciones 20 

populares y más a cómo está la situación ahorita. 21 

El señor Presidente pregunta ¿Están todos de acuerdo que la sesión de febrero se realice de 22 

manera virtual? 23 

Los presentes responden que sí. 24 

El señor Presidente dice, estando entonces todos de acuerdo se procede a tomar el acuerdo. 25 

 26 

ACUERDO 1 inciso IV 27 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes realizar la sesión ordinaria 28 

correspondiente al mes de febrero, el día viernes 04 de febrero del año 2022, a las 13:00 horas, 29 

mediante la modalidad virtual. ACUERDO FIRME. 30 
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El señor Presidente le solicita nuevamente a la señorita Valeria Zamora Moya que por favor 1 

lea como estaría quedando el rol de sesiones ordinarias con la modificación. 2 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, dice de acuerdo a la modificación que se le 3 

hizo a la propuesta del rol de sesiones ordinarias para el año 2022, presentada en esta sesión, 4 

queda de la siguiente manera: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si todos están de acuerdo con la modificación del rol de 14 

las sesiones ordinarias para este año? 15 

Los señores presentes responden que si están de acuerdo. 16 

El señor Presidente dice, estando todos de acuerdo se procede a tomar el acuerdo. 17 

 18 

ACUERDO 2 inciso IV 19 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, aprobar la modificación 20 

realizada a la propuesta del nuevo rol de Sesiones Ordinarias para el año 2022, presentada 21 

por la señorita Valeria Zamora Moya-Administradora de la Federación en esta sesión ordinaria, 22 

con las fechas establecidas de acuerdo al primer viernes de cada mes, partiendo del mes de 23 

marzo en la sede del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. ACUERDO FIRME. 24 

V. El señor Presidente dice que hay un tema muy importante que debemos comentar, este es el 25 

tema de la reelección, proyecto de ley expediente N°22810 “REFORMA AL ARTÍCULO 14 DEL 26 

CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, LEY N°7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 (LEY QUE 27 

LIMITA LA REELECCIÓN INDEFINIDA DE LAS AUTORIDADES LOCALES)”, pregunta ¿Qué 28 

si alguien quiere referirse al respecto? 29 
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La señora Acosta Gutiérrez dice, esta es una situación preocupante para el régimen y lo 1 

venimos analizando en los diferentes grupos gremiales del régimen municipal el cual esto ha 2 

sido un golpe para el régimen y paras las bases de los partidos políticos porque no solo 3 

hablamos de nuestro partido como tal, si no para todos los partidos políticos que tiene gente 4 

muy buena en las comunidades el cual les están limitando a seguir un desarrollo, por lo que 5 

se va a preparar una acción de inconstitucionalidad al artículo de los ocho años y que la ley no 6 

aplique para años atrás, si no que se aplique a partir de que se aprueba, por lo que esperaría 7 

que todos ustedes se sumen a esto, vamos a esperar porque el proyecto se mandó a consultar 8 

a todos nuestros Concejos Municipales podría imaginarse que ya a todos nos llegó, la Unión 9 

Nacional de Gobiernos Locales junto con algunos Alcaldes están preparando un documento 10 

borrador para que todos podamos tener el insumo para que nosotros la próxima semana 11 

estemos llevándolo a nuestros Concejos Municipales y poder tomar los acuerdos para 12 

manifestarnos tampoco es que se está obligando a los Concejos Municipales hacerlo pero 13 

también son parte de la afectación porque no solo son los Intendentes, también son los 14 

Concejales y los Síndicos, es importante se esté monitoreando el chat, se nos está dando un  15 

tiempo de ocho días a partir del jueves 13 para poder mandar los acuerdos municipales a la 16 

Asamblea Legislativa en oposición prácticamente a los artículos de los que se hacen en 17 

mención porque la ley ya está en primer debate y va porque va, realmente los Diputados no 18 

quisieron tomar en cuenta para este proyecto a la ANAI ni a la UNGL, por lo que es muy difícil 19 

cuando esto pasa. 20 

El señor Rodríguez Johnson dice, uno se queda con cierta incertidumbre de ver que esto se 21 

habla en grupos, pero aún no hay ningún pronunciamiento de manera formal, a él le parece 22 

que no nos pueden excluir de algo que como ciudadanos podemos tener oportunidad, es más 23 

si el pueblo no nos elige ninguno de nosotros podríamos tener una nueva postulación de hecho 24 

que si el pueblo cree en uno es porque estamos haciendo bien las cosas, ven que se está 25 

haciendo un buen trabajo y ven el cambio en cada uno de los Distritos que nosotros 26 

representamos, a muchos Alcaldes e Intendentes le ha pasado que los cambian y es porque 27 

la gente vio que se perdió esa línea de trabajo que tenían, considera que es ilógico esto porque 28 

trae afectación en los pueblos y sobre todo en el aprendizaje que uno tiene en cuanto a estar 29 

en este puesto porque cuando se entra en estos puestos viene un aprendizaje de casi dos 30 
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años pero no se termina de aprender porque esto es tan amplio y esto también va hacer algo 1 

negativo para las diferentes Municipalidades y Distritos que no van a tener una persona que 2 

no conozca que está haciendo, en cuanto a controles pues eso siempre va a ver más ahora 3 

que se ha hablado tanto del caso de diamante y todo este asunto, pero ahora que estamos en 4 

SICOP que más transparencia se quiere hacer, la verdad en cuanto a este tema cree que hay 5 

mucha justificación en cuanto a la afectación que puede tener una decisión de este tipo. 6 

La señora Acosta Gutiérrez dice que se ha hecho un gran esfuerzo desde ANAI en oposición 7 

al proyecto de reelección hasta se tuvo una reunión que salió a medias con la UNGL donde se 8 

valoró la propuesta y se dijo en esa reunión que hay que hablar con los Diputados que nos 9 

pueden escuchar, también se habló de unirse ANAI con la UNGL para que este proyecto no 10 

pasara, pero se mal interpreto, cree que la UNGL tiene serios problemas a nivel interno porque 11 

se salió información y tienen que ver que hacen, hay un gran sentimiento en la Asamblea de 12 

la ANAI de la cual ella participó y se vio el error de que no estaba metida las Vicealcaldías y 13 

Viceintendencias por lo que días después devolvieron el proyecto para incorporarlas, el 14 

proyecto hasta donde se ha analizado tiene algunos artículos inconstitucionales que vamos a 15 

poder retrotraerlos pero es después de que el proyecto sea ley de la república, ahorita lo que 16 

se está manejando es que cada uno debe de hablar con sus Diputados y el problema es que 17 

los Diputados no están escuchando a nadie, al respecto expresa que hoy por la tarde un grupo 18 

de doce Alcaldes y su persona tienen una reunión con el señor José María para hablar del 19 

tema porque también quieren escuchar la posición de él, vamos a ver qué pasa, hay que hacer 20 

el último esfuerzo, lo que pasa es que a veces cuando llega la consulta de este tipo de 21 

proyectos los Concejos no dicen nada nos quedamos queditos las cosas pasan y después 22 

cuando pasan vemos que hay afectación, para finalizar dice, si hay una gran afectación porque 23 

el más afectado en este proyecto son las comunidades porque no es justo que hay Alcaldes 24 

que todavía no se sabe sin son culpables o no y es injusto que vallan a tacharnos a todos por 25 

igual, pero bueno vamos a ver qué pasa. 26 

El señor Chacón Pérez dice de acuerdo a lo comentado por la señora Acosta Gutiérrez ahí lo 27 

que hay que hacer es esperar que el proyecto sea ley si es que pasa para ver de qué forma 28 

se busca hacer algún recurso, pero de momento le hicieron unos cambios entonces al ver 29 

cambios lo mandaron a consulta tanto al Tribunal Supremo de Elecciones como a los Concejos 30 
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Municipales, entonces lo que debemos hacer es convencer a los Concejos Municipales para 1 

que den un dictamen negativo en relación a ese proyecto, ese es el trabajo que debemos hacer 2 

en este momento, porque si buscamos apoyo con los Diputados en estos momentos no 3 

atienden a nadie. 4 

El señor Presidente dice, en cuanto a este tema podría decir muchas de las cuales esta tan 5 

seguro, no duda que el caso de diamante saca a luz mucha corrupción en el área municipal y 6 

lo dice de un punto de vista que ha escuchado en las noticias, pero puede estar plenamente 7 

seguro que muchos de esos Alcaldes aun con el caso de diamante se postulan para una 8 

reelección y vuelven a quedar, por qué, porque no es que el ciudadano se apunte a la 9 

corrupción si no que al fin de cuenta es un tema netamente popular y en cuanto a este tema 10 

va hacer lobby con los regidores y de la misma forma con los Diputados de hecho un día de 11 

estos estuvo hablando por WhatsApp con varios Diputados como: Otto Roberto Vargas, Paola 12 

Valladares, Xiomara Rodríguez quienes dijeron que están de acuerdo que lo manden a 13 

consulta, Dragos Dolanescu dijo que no porque tiene compromisos con otros partidos por lo 14 

que va para adelante con el proyecto, Laura Guido dijo que en el caso del PAC no lo iban a 15 

mandar a consulta porque dijo que el proyecto es constitucional y va para adelante; Considera 16 

que hay dos trabajos que hacer, uno es trabajar con los Concejales y otro es buscar Diputados 17 

para que lo firmen y lo manden a consulta, aunque coincide con los señores Acosta Gutiérrez 18 

y Chacón Pérez, los Diputados no quieren atender a nadie. 19 

El señor Chacón Pérez dice que a lo que entiende es que se ocupa la firma de al menos diez 20 

Diputados para solicitar que se mande a consulta y ya hay algunos Diputados de Liberación y 21 

de otros partidos que están trabajando sobre eso, aparentemente quien va a firmar primero la 22 

moción es el Diputado Viales y luego otros Diputados, pero todavía les falta Diputados para 23 

llegar a los diez. 24 

El señor Presidente dice que él ha estado hablando con la señora Karen Porras y ha tratado 25 

de comunicarse con Jonathan Espinoza, pero le ha costado mucho y a lo que tiene entendido 26 

es que la fracción de Liberación tiene mucha voluntad de firmarlo y mandarlo a consulta, pero 27 

Liberación tiene una posición que es entendible no puede ser solo Liberación quien lo firme, 28 

debería de haber otras fracciones.  29 
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La señorita Acosta Gutiérrez dice realmente aquí necesitamos el apoyo de los Concejos 1 

Municipales porque de nada vale que como gremio la ANAI y la UNGL hagan esfuerzos si 2 

cuando llegan las consultas a los Concejos nadie da pelota, como conclusión para terminar 3 

con el tema hagamos el trabajo con los Concejos Municipales para hacerles ver que ese 4 

proyecto es inconstitucional y que no se le dé un dictamen favorable con esto estamos 5 

ayudando. 6 

VI. El señor Presidente dice, otro tema por tratar es el del proyecto de ley expediente N°22487 7 

LEY DE VIVIENDA MUNICIPAL el cual le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora para 8 

que lo comente. 9 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, expresa que en cuanto a este proyecto a 10 

ustedes se les reenvió un correo electrónico el día 22 de diciembre con el texto sustitutivo de 11 

dicho proyecto para que lo revisaran y me enviaran sus comentarios u observaciones al 12 

respecto ¿Por qué se les envió este proyecto? Porque a ella la llamó vía teléfono la señora 13 

Nancy Castro-Asesora Parlamentaria del Despacho de la Diputada Carmen Chan Mora con 14 

recomendación de la Diputada, el cual me comentó que dentro del texto sustitutivo no están 15 

incluyendo a los Concejos Municipales de Distrito solo habla de las Municipalidades, entonces 16 

el correo electrónico se les mandó con el fin de que ustedes lo revisaran y opinaran para lo 17 

cual les solicité que si tenían comentarios u observaciones me los mandaran a más tardar el 18 

día 06 de enero para reunir toda esa información y hacer una nota a la Diputada Carmen Chan 19 

solicitándole el apoyo para que se incluyan a los Concejos Municipales de Distrito dentro del 20 

proyecto, pero ninguno de ustedes me mando nada, no sé qué van a definir al respecto, si 21 

están o no de acuerdo con el proyecto. 22 

La señora Acosta Gutiérrez dice, sinceramente no ha analizado el proyecto, si conversó con la 23 

señorita Valeria Zamora del tema y talvez sería bueno que la señorita Valeria Zamora pueda 24 

ayudarse con alguien para ver en que nos beneficia, bueno, aunque ya no tenemos tiempo de 25 

mandar la respuesta ya no sería ni vinculante porque no se mandó en el tiempo. 26 

La señorita Valeria Zamora Moya dice que ella habló vía teléfono con la señora Nancy Castro 27 

para decirle que nosotros teníamos sesión el día de hoy y que el tema se iba a tratar en esta 28 

sesión para ver qué decisión iban a tomar ustedes y de acuerdo a lo que definieran se lo hacía 29 

llegar, el cual ella le respondió que estaba bien. 30 
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La señora Acosta Gutiérrez dice según a lo que le entendió a la señorita Valeria Zamora es 1 

que los Concejos Municipales de Distrito no estamos metidos dentro del proyecto, entonces lo 2 

que tenemos que hacer es tomar el acuerdo para que nos incorporen en el proyecto. 3 

El señor González Jiménez dice es que no nos queda de otra. 4 

La señorita Valeria Zamora Moya dice que ella estuvo comentando con el Ingeniero Civil del 5 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique del texto sustitutivo del proyecto por encimita y él 6 

le dijo que lo veía bien lo que pasa es que no lo pudo ver muy a fondo porque tuvo que retirarse 7 

al campo toda esta semana, pero le indicó que lo que logró ver se ve bastante factible. 8 

El señor Presidente pregunta ¿Están todos de acuerdo a que se incluya los Concejos 9 

Municipales de Distrito dentro del proyecto de Vivienda Municipal? 10 

Los señores presentes responden que si están de acuerdo. 11 

El señor Presidente dice, estando todos de acuerdo se procede a tomar el acuerdo. 12 

 13 

ACUERDO 1 inciso VI 14 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitar apoyo a la 15 

Diputada Carmen Chan Mora del Partido Nueva República, para que los Concejos Municipales 16 

de Distrito sean incluidos dentro del proyecto de ley que se encuentra en la Asamblea 17 

Legislativa bajo el expediente N°22487 “LEY DE VIVIENDA MUNICIPAL”, ya que en el texto 18 

sustitutivo actual de dicho proyecto solamente hacen mención a las Municipalidades. 19 

ACUERDO FIRME.  20 

VII. El señor Presidente dice que hay un último tema, este es referente al dinero que hay en las 21 

arcas de la Federación por concepto de superávit libre del año 2020, y que en algún momento 22 

se mencionó que la Federación no los puede ejecutar por cumplimiento de la regla fiscal, 23 

además se habló de hacer una inversión de un monto total de ₡12.000.000,00 (Doce millones 24 

de colones con 00/100), el cual se le iba a designar ₡1.500.000,00 (Un millón quinientos mil 25 

colones con 00/100) para cada Concejo Municipal de Distrito, para la compra de un bien 26 

duradero, por lo que necesitamos aprobar que el monto total que la Federación va a utilizar son 27 

₡12.000.000,00 (Doce millones de colones con 00/100). 28 

El señor Presidente pregunta ¿Estamos todos de acuerdo? 29 

Los presentes responden que sí. 30 
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El señor Presidente dice, estando todos de acuerdo se procede a tomar el acuerdo. 1 

 2 

ACUERDO 1 inciso VII 3 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, aprobar utilizar del 4 

Superávit libre código presupuestario (3.3.1.0.00.00.0.0.000) de la Liquidación Presupuestaria 5 

del periodo 2020 de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, un 6 

monto total de ₡12.000.000,00 (Doce millones de colones con 00/100), debido a que la 7 

Federación no puede ejecutar este dinero por cumplimiento de la regla fiscal; para lo cual se 8 

estará designando un monto de un ₡1.500.000,00 (Un millón quinientos mil colones con 9 

00/100) para cada Concejo Municipal de Distrito para la compra de un bien duradero, con el 10 

fin de fortalecer estos gobiernos locales. ACUERDO FIRME. 11 

 12 

ARTÍCULO X. 13 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 14 

No hubo. 15 

 16 

ARTÍCULO XI. 17 

Acuerdos  18 

No hubo. 19 

 20 

ARTÍCULO XII. 21 

Cierre de Sesión 22 

 23 

Siendo los únicos puntos por el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la sesión al ser 24 

las quince horas. 25 

 26 

 27 

______________________                                                           _______________________ 28 

  Wilberth Quirós Palma                                                                 Gustavo Castillo Morales 29 

PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 30 


